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I. Antecedentes  

 

1. Sesión extraordinaria de cabildo. El veinticuatro de febrero de dos 

mil veinte, en sesión extraordinaria de cabildo, los integrantes del 

Ayuntamiento de Tapachula, Chiapas, hicieron del conocimiento del 

Congreso del Estado el fallecimiento del Presidente Municipal.  

 

2. Designación (Decreto 189). El veintiocho de febrero posterior, la 

Comisión Permanente del Congreso del Estado de Chiapas designó 

a Rosa Irene Urbina Castañeda, quien fungía como síndica, para ser 

la Presidenta Municipal sustituta. 

 

II. Juicio ciudadano local (TEECH/JDC/005/2020) 

 

3. Demanda. El cuatro de marzo, Isidro Ovando Medina, en su calidad 

de primer regidor, controvirtió la designación, al considerar que tiene 

un mejor derecho para ejercer el cargo de Presidente Municipal 

sustituto.   

 

4. Resolución. El treinta de septiembre de dos mil veinte, el Tribunal 

Electoral de Chiapas confirmó el decreto, al considerar la 

designación como una acción afirmativa que contribuye a eliminar 

los contextos de discriminación y exclusión histórica o estructural de 

las mujeres en Tapachula.  

 

III. Juicio ciudadano federal (SX-JDC-332/2020). 

 

5. Demanda. El doce de octubre, Isidro Ovando Medina promovió juicio 

ciudadano federal para controvertir la determinación del Tribunal 

Electoral de Chiapas.  
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fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 184; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 4, párrafo 1, 

y 64 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por tratarse de un recurso de reconsideración 

interpuesto en contra de una sentencia dictada por una Sala 

Regional de este Tribunal Electoral, lo que es competencia exclusiva 

de este órgano jurisdiccional. 

 
JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 

PRESENCIAL 

 
12. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en el 

punto de acuerdo segundo, determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de 

esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta. En ese 

sentido, se justifica la resolución de este juicio ciudadano de manera 

no presencial.  

 
IMPROCEDENCIA  

 
Decisión 

 
13. Con independencia de que se pudiera actualizar cualquier otra 

causal de improcedencia, la Sala Superior considera que debe 

desecharse la demanda, porque carece de la firma autógrafa de 

la parte recurrente.   

 

Marco normativo  
 
a. Firma autógrafa  
 

14. El artículo 9, párrafo 1, inciso g, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral prevé que los medios 
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ley, garanticen la certeza sobre la idoneidad de las partes y la 

autenticidad de las acciones procesales.  

 

19. Ya que el contexto particular de la pandemia derivada del virus 

SARS-CoV-2, podría llegar a representar un impedimento material 

para el cumplimiento del requisito previsto por el legislador, que, de 

exigirse de manera estricta, pondría en riesgo la salud de los 

justiciables y, por ende, equivaldría a un obstáculo injustificable en el 

acceso efectivo a la justicia.  

 

Caso concreto  

 

20. En el caso, fue recibido un correo electrónico en las cuentas de la 

Sala Regional Xalapa, por el que, supuestamente, Isidro Ovando 

Medina pretende promover un recurso de reconsideración. 

 

21. Como se anticipó, el escrito de demanda debe desecharse, ya que, 

el expediente remitido a esta Sala Superior se integró con la 

impresión de un escrito digitalizado recibido por correo electrónico 

que, por ende, carece de la firma autógrafa de quien lo promueve4.  

 

22. Sin que, además, sea posible verificar la autenticidad del medio 

electrónico de comunicación por el cual se promueve la demanda, a 

fin identificar un vínculo objetivo entre este e Isidro Ovando Medina.  

 

23. Ya que, de la revisión de las constancias del expediente, no se 

advierte que el correo electrónico del que fue enviado el escaneo del 

                                                 
4 Al respecto, resulta aplicable, mutatis mutandis, la jurisprudencia 12/2019, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro: “DEMANDA. 
LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL AUTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU 
FIRMA AUTÓGRAFA”. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 19 y 20. 



24.

25.

 

 

escrito

canal d

autoriz

impugn

 
 Ademá

para c

esta Sa

presen

Sala R

332/20

excepc

 

. Por el

docum

autógra

improc

Genera

Elector

 

Por lo 

 

 

ÚNICO

 

Notifíq

 

             
5 consult
6 Similar 
REC-90/

o del rec

de comu

zados y 

nativa de

ás, no se

umplir c

ala Supe

ntado po

Regiona

020. De 

ción al c

lo, dado

mento dig

afa de la

cedencia

al del 

ral6. 

conside

O. Se de

quese co

               
oriajuridica
criterio so

/2020, SUP

curso d

unicació

cualquie

e este m

e adviert

con el re

erior tien

or Isidro

al Xalap

manera

umplimi

o que l

gitalizad

a parte r

a prevista

Sistema

rado y fu

esecha d

omo en 

              
ayelectoral
stuvo esta
P-REC-160

e recon

ón efecti

era de la

medio de

te algun

equisito

ne a la v

o Ovand

pa, para

a que, 

ento del

a dema

o, es po

recurren

a en el a

a de M

undado;

R

de plano

derecho

      
l@gmail.co

a Sala Supe
0/2020, SU

7 

nsiderac

ivo entre

as autor

e impugn

a eviden

de la fir

vista el e

do Medi

a contro

en este

l requisit

anda co

osible c

nte, por l

artículo 

Medios 

 se, 

RESUEL

o la dem

o corresp

om 
erior al res

UP-JDC-75

ión5 hay

e Isidro 

ridades 

nación. 

ncia de l

rma autó

expedien

na en d

overtir 

e caso 

to previs

onsiste e

concluir 

lo que s

9, párra

de Imp

VE 

anda.  

ponda. 

solver los m
55/2020 y a

SUP

ya sido 

Ovando

que inte

la impos

ógrafa, p

nte SUP-

demanda

la sent

no se 

sto por e

en la im

que car

e actual

afo 1, inc

pugnació

medios de 
acumulado

P-REC-2

utilizad

o Medin

egran la 

sibilidad 

por el c

-REC-25

a física 

encia S

justifica

el legisla

mpresión

rece de 

liza la ca

ciso g, d

ón en 

impugnaci
os.  

256/2020

do como

na o sus

cadena

materia

ontrario

58/2020

ante la

SX-JDC-

a alguna

dor. 

n de un

la firma

ausal de

e la Ley

Materia

ión: SUP-

o 

s 

a 

l 

, 

, 

a 

-

a 

n 

a 

e 

y 

a 



SUP-REC-256/2020 
 

8 
 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el presente asunto como definitivamente concluido.  

 
Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien da fe de que la presente sentencia se firma de 

manera electrónica.  

 

 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 
tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


